





LEY Nº 6.208.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :
ARTICULO 1º.-
Autorízase a la Dirección Provincial de Vialidad

                 a efectuar una ampliación de la obra "REPAVIMEN- TA​CION RUTA PROVINCIAL Nº 510 - TRAMO RUTA NACIONAL Nº 141 (MARA​YES) - KM 13.500", extendiéndose una longitud similar a la origi​nal y efectuando las defensas necesarias para su protección contra las crecidas.-

ARTICULO 2º.-
El  gasto  que  demande  el  cumplimiento  de  a

                 presente Ley debe ser imputado a Fondos de Coparticipa​ción Federal y/o Plan de Obras Públicas de la Provincia.-

ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-
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     Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de noviembre del año mil novecientos noventa y uno.-
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